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,

BUENOSAIRES O 1 MAR 2017

VISTO el Expediente N° 1-47-2110-3455-15-6 del Registro le

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

Considerando:

esta

1

\

Que se inician las actuaciones del VISTO remitidas por el Departamento de

Vigilancia Alimentaria del Instituto Nacional de Aliment~s (INAL), quien ~uso en

conocimiento que realizó una inspección en el marco del Programa FeJeral de

Monitoreo del Contenido de Grasas Trans de Alimentos. J
Que asimismo dicho Departamento puso en conocimiento de la O ¡cina de

Alimentos de la provincia de Buenos Aires que procederá a la toma de tuestra

de los productos que superan el cinco por ciento (5%) de grasas trans y le

remitirá los resultados a fin de que esa jurisdicción lleve a cabo las medidas de

gestión de los riesgos hallados y las informe al INAL a fin de ser comUn¡Jadas al

resto de las Jurisdicciones Bromatológicas. J
Que mediante Acta de toma de muestra 0.1. NO 2015/5065-1 AL-539

(refoliado 30) personal del Departamento de Inspectoria, dependiente dJI INAL, .

procedió a la extracción de muestras por triplicado del _producto "+FAJ~R
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FANTASíA BLANCO" marca La Recoleta Premium Blanco, elabor ,do por

PRODUCTOSLA NIRVA SOCIEDAD ANÓNIMA, R.N.E. NO02-033257, R.N.P.A. 02-

574867, fecha de vencimiento 15/12/15, LOTE: 196 5 (refoliado 36), en ei

establecimiento OPEN 25 sito en la Avenida Córdoba NO 315 de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires.

Que los análisis realizados por el Departamento Control y Desarrollo del

INAL arrojaron como resultado, según informe N° C-DCO-2150-15, que la

muestra analizada no cumplió con las especificaciones del artículo 1550 tris del

Código Alimentario Argentino (C.A.A.), por presentar 17,6 % de ácidos grasos

trans respecto del total de ácidos grasos.

Que las firmas PRODUCTOS LA NIRVA S.A. sita en M. QUintan~ 2965,

localidad de Lomas del Mirador, provincia de Buenos Aires y OPEN 25 sita en la
,

Avenida Córdoba NO 315 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires fueron

notificadas de los resultados de los análisis, sin embargo no solicitaron la pericia

de contraverificación por lo que se dan por aceptados los resultados de los

análisis obtenidos en la muestra original, según el artículo 14° inciso d) ANEXO Ir

de la Reglamentación de la Ley N0 18.284.

Que en consecuencia, el Departamento de Legislación y Normatizatión del

INAL sugirió iniciar el pertinente sumario sanitario a la firma PRODUCrOS LA

pIRVA S.A. por los presuntos incumplimientos a los artículos 160 y 1550 tris del
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de lo dispuesto por el artículo 30 inciso b) del Decreto 1490/92.
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C.AA y a la firma OPEN 25 por el presunto incumplimiento al artículq 10 del

CAA.

Que desde el punto de vista procedimental esta Administración Nacional

resulta competente en las cuestiones que se ventilan en estos obrados el virtud
I

I
Que en virtud de las atribuciones conferidas por el inciso n) del artículo 80

y el inciso q) del artículo 10° del Decreto N° 1490/92 ias medidas acOnkejadaS

resultan ajustadas a derecho.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Dirección General de Asuntos

Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Dec eto N0

1490/92 Y el Decreto N° 101 del 16 de Diciembre de 2015.

Por ello:

ELADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRACIÓN NACIONM

DEMEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°_ Instrúyase sumario sanitario a la firma PRODUCTOSLA NIRVA

S.A., con domicilio en la calle M. Quintana N° 2965, localidad de Lo as del

Mirador, provincia de Buenos Aires, por los presuntos incumplimientos a los

(íCUIOS 160 Y 155° tris del CAA.
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ARTÍCULO 2°_ Instrúyase sumario sanitario a la firma OPEN 25, con dom¡cilio en,
la Avenida Córdoba N° 315 de la Ciudad Autónoma de Buenos Airek por el

I
presunto incumplimiento al artículo 10 del C.A.A. l
ARTÍCULO 30- Regístrese. Comuníquese a la Dirección de Re1laciones

I
Institucionales y Regulación Publicitaria. Notifíquese por mesa de entrada con

entrega de copia autenticada de la presente Disposición. Dése a la Diredción de

Faltas Sanitarias de la Dirección General de Asuntos Jurídicos a sus efectol.
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